
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-25580417-GDEBA-SSTAYLJAGGP

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-25580417-GDEBA-SSTAYLJAGGP, por el cual se
propicia la designación de la Licenciada Carla Agostina MARTILOTTA, en el ámbito de Jefatura de
Asesores del Gobernador, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 15.164, se estableció un nuevo marco institucional, a fin de optimizar la
organización de la Administración Pública Provincial, y en aras de contribuir al logro de una mayor
eficiencia en la gestión.

Que, sobre la base de lo dispuesto por la referida Ley, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires
aprobó, a través del Decreto N° 804/21, la nueva estructura orgánico-funcional de la Jefatura de Asesores
del Gobernador con rango y jerarquía de Secretaría, con dependencia directa del Poder Ejecutivo.

Que en ese marco, se propicia la designación de la Licenciada Carla Agostina MARTILOTTA en el cargo
de Directora de Contenidos y Coordinación de Medios, reuniendo la postulante los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto, a partir del 21
de septiembre de 2021.

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas.

Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b),
107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto reglamentario Nº 4161/96.

Por ello,

 



EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL RESPONSABLE DE LA JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción JEFATURA DE ASESORES DEL GOBERNADOR,
Dirección Provincial de Comunicación Institucional, a partir del 21 de septiembre de 2021, a la Licenciada
Carla Agostina MARTILOTTA (DNI Nº 38.059.744, Clase 1994), en el cargo de Directora de Contenidos y
Coordinación de Medios, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.

 

ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría
General, publicar en el Boletín Oficial, e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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